
 

 
 
 

INFORME DE ANALISIS TERRITORIAL POLIGONOS OBJETO DE SOLICITUD MINERA. 

 

FECHA: 19 de mayo del 2026 
UBICACIÓN: Zona Rural, Municipio de Unión Panamericana  

1. GENERALIDADES 

El presente informe tiene como finalidad realizar la descripción y análisis del polígono ubicado en el municipio 
de Unión Panamericana, sobre el cual se ha presentado una solicitud de concesión minera ante la Agencia 
Nacional de Minería. Este análisis busca identificar las características físicas, ambientales y de uso del suelo 
del área involucrada, con el propósito de aportar información técnica relevante para la evaluación de la 
viabilidad de dicha solicitud. 
 
En este sentido, se abordan aspectos relacionados con la localización geográfica del polígono, las condiciones 
territoriales existentes y las posibles restricciones de carácter legal, ambiental y urbanístico que puedan incidir 
en el desarrollo de actividades mineras dentro del área de estudio. De igual manera, se consideran elementos 
asociados a la delimitación del área solicitada, así como las determinantes establecidas por los instrumentos 
de planificación territorial vigentes. 
La información contenida en el presente informe se fundamenta en lo dispuesto en el Esquema de 
Ordenamiento Territorial (EOT) del municipio de Unión Panamericana, el cual establece los lineamientos de 
uso, ocupación y manejo del suelo, además de las determinantes territoriales, ambientales y de desarrollo 
aplicables al área objeto de análisis. 
 
Asimismo, el presente documento se elabora como insumo técnico de apoyo para la revisión y análisis de la 
solicitud minera, permitiendo identificar posibles compatibilidades o restricciones frente al ordenamiento 
territorial municipal y demás disposiciones normativas aplicables. 
 
 

2. OBJETIVO 
Realizar el análisis técnico, territorial y ambiental del polígono ubicado en el municipio de Unión Panamericana, 
objeto de una solicitud de concesión minera ante la Agencia Nacional de Minería, con el fin de evaluar la 
compatibilidad de dicha solicitud con los usos del suelo, las coberturas territoriales y las determinantes 
ambientales establecidas en el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) municipal, identificando posibles 
restricciones, condicionamientos y afectaciones que puedan incidir en la viabilidad del desarrollo de actividades 
mineras dentro del área de estudio. 
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POLIGONO N. 505828  
 
DETERMINANTES AMBIENTALES. 
 

INVERSIONES 
EL MILENIUM 

S.A.S. 

NOMBRE  MINERALES MUNICIPIO AREA 

POLIGONO      505828 ORO Y PLATINO, 
PALADIO, RUTENIO, 
RODIO Y OSMIO 

Unión 
panamericana  

98,3155 

USOS SEGÚN 
EOT 

Áreas de especial importancia ecosistémica o ecológica. 98,3155 

 
COBERTURA BOSQUE FRAGMENTADO CON PASTO Y CULTIVO. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
NOTA  

Las áreas establecidas para el polígono objeto de análisis corresponden a valores aproximados, obtenidos a 
partir del cruce de información cartográfica con el polígono suministrado por la Agencia Nacional de Minería, 
teniendo en cuenta la escala y el nivel de detalle de la cartografía oficial contenida en el Esquema de 
Ordenamiento Territorial (EOT) del municipio de Unión Panamericana. 

Por lo anterior, la información aquí presentada tiene carácter referencial y técnico, y no constituye una 
delimitación oficial o definitiva del área analizada. Para efectos de trámites, certificaciones o actuaciones 
administrativas relacionadas con esta información, deberá solicitarse nuevamente la validación detallada ante 
la Secretaría de Planeación e Infraestructura del municipio de Unión Panamericana. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ARLEN CERVANTES DONADO 
Secretario de Planeación y Obras publicas 
Municipio Unión Panamericana 
 
 

INVERSIONES 
EL MILENIUM 

S.A.S. 

NOMBRE MINERALES MUNICIPIO AREA 

POLIGONO 505828 ORO Y PLATINO, 
PALADIO, RUTENIO, 
RODIO Y OSMIO 

Unión 
panamericana  

98,3155 

USOS SEGÚN 
EOT 

Áreas de Bosque fragmentado con vegetación 
segundaria  

30,21 Ha 

Áreas de Bosque fragmentado con Pasto y cultivo  68,1Ha 


